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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
C. SUBVENCIONES

C.1. Bases Reguladoras

CONSEJERÍA DE EMPLEO E INDUSTRIA

ORDEN EEI/355/2020, de 27 de abril, por la que se modifica la Orden EMP/1371/2018, 
de 17 de diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones 
para la extensión de la reducción de las cuotas de la Seguridad Social para la consolidación 
del trabajo autónomo.

Mediante Orden EMP/1371/2018, de 17 de diciembre, se establecieron las bases 
reguladoras de las subvenciones para la extensión de la reducción de las cuotas de la 
seguridad social para consolidación del trabajo autónomo. 

En la línea de favorecer la creación de empleo a través de la fórmula del trabajo 
autónomo, la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo, en la 
modificación introducida por el Real Decreto Ley 28/2018, de 28 de diciembre, para la 
revalorización de las pensiones públicas y otras medidas de urgentes en materia social, 
laboral y de empleo, mejora la extensión a los trabajadores por cuenta propia agraria de los 
beneficios en la cotización de la tarifa plana de los trabajadores autónomos establecidos en 
los artículos 31 y 32 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo, 
creándose a tal efecto los nuevos artículos 31 bis y 32 bis en la disposición final tercera, 
disposición que, además, da una nueva redacción a los artículos 31 y 32.

Se modifica la denominada «tarifa plana» y se establecen previsiones específicas 
para los trabajadores por cuenta propia o autónomos que estén empadronados y realicen 
su actividad en municipios de menos de 5.000 habitantes. Igualmente se fijan condiciones 
especiales de cotización para los menores de 30 años o 35, en el caso de mujeres, entre 
otros colectivos.

Además se modifica la cotización durante el disfrute de este beneficio, que se 
realizará por todas las contingencias, incluidas las de accidentes de trabajo y enfermedad 
profesional, si bien se exceptúan las de cese de actividad y formación profesional.

Por otra parte, las circunstancias extraordinarias provocadas por el brote de  
SARS-CoV-2, denominado coronavirus COVID-19, ha provocado una crisis sanitaria de 
enorme magnitud que ha afectado a un elevado número de ciudadanos, con consecuencias 
sanitarias, sociales y económicas excepcionales que requieren la adopción de medidas 
que ayuden a mitigar el impacto causado por este nuevo brote de carácter pandémico. 
Ante esta situación de emergencia de salud pública y pandemia internacional, el Gobierno 
de la nación adoptó el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 
el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, modificado por el Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo. En este escenario 
resulta necesaria la adopción de medidas de carácter extraordinario y urgente de diversa 
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índole, que persigan minimizar el impacto en la destrucción del empleo, de una manera 
muy especial sobre los autónomos que han tenido que cesar su actividad o bajar su 
producción de bienes y servicios.

El Decreto-Ley 2 /2020, de 16 de abril, de medidas urgentes y extraordinarias para la 
protección de las personas y las empresas de Castilla y León frente al impacto económico y 
social del COVID-19, en su Capítulo II, incluye las medidas de protección y mantenimiento 
del empleo, dentro de las cuales se contemplan dos grupos de actuaciones, por un lado, 
las dirigidas a la protección y ayuda a las personas trabajadoras y, por otro, las ayudas 
al fomento del empleo para empresas y autónomos. El objetivo es mitigar los efectos 
que la caída de la demanda va a generar en el tejido productivo de nuestra Comunidad, 
procurando que salgan del mercado laboral el menor número de personas posibles y 
mantener la solvencia de las empresas en esta situación transitoria y excepcional. A su 
vez, el artículo 12 incluye «las ayudas para promover durante 6 meses la extensión de la 
reducción de las cuotas de la Seguridad Social para consolidación del trabajo autónomo 
para los que hayan acabado la reducción de las cuotas o la extensión de las mismas en 
fechas próximas al inicio o finalización de la declaración del estado de alarma declarada 
como consecuencia del COVID-19».

Las razones expuestas hacen necesaria la modificación de esta orden de bases.

En virtud de lo anterior, y de conformidad con las atribuciones conferidas por el 
artículo 26 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León, y del artículo 7.1 de la Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de 
Subvenciones de la Comunidad de Castilla y León.

DISPONGO

Artículo único. Modificación de la Orden EMP/1371/2018, de 17 de diciembre, por 
la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para la extensión de la 
reducción de las cuotas de la seguridad social para consolidación del trabajo autónomo. 

Se modifica en los términos que se establecen a continuación:

Primero.– La Base 1.ª queda redactada como sigue:

Base 1.ª. Objeto.

Las subvenciones reguladas en la presente orden tienen por objeto el fomento y 
consolidación del empleo autónomo en la Comunidad de Castilla y León mediante 
la concesión de ayudas a personas trabajadoras por cuenta propia o autónomos 
que hayan estado acogidos a los «Incentivos y medidas de fomento y promoción 
del Trabajo Autónomo» de los apartados 1 y 3 de los artículos 31, 31 bis,  
32 y 32 bis de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo. 
Dichas subvenciones permitirán que las personas trabajadoras por cuenta propia 
disfruten de las reducciones de las cuotas tanto por contingencias comunes como 
por contingencias profesionales, durante seis meses adicionales. En el caso de 
trabajadores por cuenta propia agrarios, la subvención tendrá en cuenta únicamente 
las contingencias comunes.
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Segundo.– La Base 2.ª queda redactada como sigue:

Base 2.ª. Beneficiarios y requisitos. 

1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones las personas trabajadoras incluidas 
en el Régimen Especial de la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Propia 
o Autónomos, o, en su caso, incluidos en el Sistema Especial para Trabajadores por 
Cuenta Propia Agrarios, que hayan estado acogidos a los «Incentivos y medidas de 
fomento y promoción del Trabajo Autónomo» durante los meses establecidos en los 
apartados 1 y 3 de los artículos 31, 31 bis, 32 y 32 bis de la Ley 20/2007, de 11 de 
julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo, siempre que coticen por la base mínima 
que les corresponda.

2. Las personas beneficiarias de la subvención deberán cumplir los siguientes 
requisitos:

a) Haber sido beneficiaria de las reducciones previstas en los apartados 1 o 3 de los 
artículos 31, 31 bis, 32 y 32 bis de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del 
Trabajo Autónomo durante los meses que establezcan. 

b) Que hayan causado alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o en el Sistema Especial para 
trabajadores por cuenta propia agrario a partir del 1 de mayo de 2018. 

c) Mantener las condiciones que dieron derecho a disfrutar de las reducciones citadas 
en el punto 1 de la presente base, en el pago de sus cuotas por contingencias 
comunes y contingencias profesionales, durante el período subvencionable.

d) Realizar su actividad y estar empadronado en la Comunidad de Castilla y León.

e) Que la situación de alta no se vea interrumpida durante el período subvencionable.

3. No podrán tener la condición de beneficiarias de la subvención las personas 
físicas en quienes concurra alguna de las circunstancias previstas en el apartado 2 
del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

4. Dado que, en aplicación de lo establecido en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, los solicitantes están obligados a relacionarse electrónicamente con la 
Administración, se considera un requisito indispensable para ser beneficiario, estar 
dado de alta en el Buzón Electrónico del Ciudadano de la Ventanilla de Ciudadano, 
así como en el procedimiento correspondiente en el momento de presentación de la 
solicitud.

Tercero.– La Base 3.ª queda redactada como sigue:

Base 3.ª. Acción subvencionable y cuantía de la subvención.

1. Serán subvencionables las cuotas por contingencias comunes y contingencias 
profesionales, abonadas por las personas trabajadoras beneficiarias de esta 
orden, durante seis meses tras finalizar el disfrute de la reducción de los 12 o 24 
meses regulada en los apartados 1 y 3 de los artículos 31 y 32 de la Ley 20/2007,  
de 11 de julio.
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En el caso de los trabajadores por cuenta propia agrarios serán subvencionables 
las cuotas por contingencias comunes tras finalizar el disfrute de la reducción de 
los 12 o 24 meses regulada en los apartados 1 y 3 artículos 31 bis y 32 bis de la 
mencionada Ley 20/2007.

2. La cuantía de la subvención permitirá a la persona trabajadora por cuenta propia o 
autónoma mantener, durante los seis meses subvencionables, la cuota reducida de 
la que disfrutó durante los 12 o 24 meses de la reducción de la cuantía de cotización 
si hubiera cotizado por la base mínima establecida con carácter general, sin perjuicio 
de las variaciones o actualizaciones legales que se puedan producir en la base y/o 
el tipo de cotización durante el período subvencionable.

3. Para el cálculo de la subvención se tomará como referencia la base mínima de 
cotización, establecida con carácter general en la correspondiente orden anual del 
ministerio competente en materia de Seguridad Social, vigente en el mes en que 
se hubiese producido el alta de la persona trabajadora autónoma y el tipo mínimo 
de cotización vigente en el citado mes. Por otra parte, se tendrán en cuenta las 
reducciones y bonificaciones aplicadas a la cuota que se establecen en el párrafo 
segundo del apartado 2 de los artículos 31,31 bis, 32 y 32 bis de la Ley 20/2007, de 
11 de julio.

Cuarto.– La Base 7.ª apartado 2 queda redactado como sigue:

Base 7.ª. Solicitudes.

2. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 28, en sus apartados 2 y 3, de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, los interesados tienen derecho a no aportar documentos 
que ya se encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados 
por cualquier otra Administración. La administración actuante podrá consultar o 
recabar dichos documentos salvo que el interesado se opusiera a ello. 

Las Administraciones Públicas deberán recabar los documentos electrónicamente 
a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de 
intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto.

De acuerdo con lo establecido en el punto 3 del citado artículo, no se requerirá a 
los interesados la presentación de documentos originales, salvo que, con carácter 
excepcional, la normativa reguladora aplicable establezca lo contrario.

Asimismo, las Administraciones Públicas no requerirán a los interesados datos o 
documentos no exigidos por la normativa reguladora aplicable o que hayan sido 
aportados anteriormente por el interesado a cualquier Administración. A estos efectos, 
el interesado deberá indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo 
presentó los citados documentos, debiendo las Administraciones Públicas recabarlos 
electrónicamente a través de sus redes corporativas o de una consulta a las 
plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al 
efecto, salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa del interesado o 
la ley especial aplicable requiera su consentimiento expreso. Excepcionalmente, si 
las Administraciones Públicas no pudieran recabar los citados documentos, podrán 
solicitar nuevamente al interesado su aportación.
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Quinto.– La Base 10.ª queda redactada como sigue:

Base 10.ª. Anticipos, justificación y pago.

1. En esta línea de subvención cabe la posibilidad de realizar pagos anticipados, 
de conformidad con los dispuesto en el artículo 37.1 de la Ley 5/2008, de 25 de 
septiembre, de Subvenciones de Castilla y León, que tendrán la consideración de 
pagos a justificar. Los anticipos se justificarán en el plazo y forma recogidos en el 
apartado 3 de esta base.

Esta previsión deberá ser autorizada por la Consejería competente en materia de 
Hacienda.

2. La justificación de la subvención se entenderá efectuada con la aportación, en el 
momento de la presentación de las solicitudes, de la documentación necesaria para 
su concesión.

La documentación justificativa que acompañará a la solicitud será la correspondiente 
a la resolución sobre reconocimiento de alta en el Régimen Especial de 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, justificación de haber estado acogido 
a los «Incentivos y medidas de fomento y promoción del trabajo autónomo» de los 
apartados 1 y 3 de los artículos 31, 31 bis, 32 y 32 bis de la Ley 20/2007, de 11 de 
julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo y acreditación de las cuotas ingresadas 
a la Seguridad Social, mediante el Informe de bases y cuotas ingresadas a la 
Seguridad Social correspondiente al periodo desde la fecha de alta hasta el período 
subvencionable, certificado de empadronamiento, documentación identificativa del 
solicitante y declaración de otras ayudas percibida. Sin perjuicio de lo establecido en 
el apartado 2 de la Base 7.ª.

3. Se podrá abonar un pago anticipado del 100%, previa autorización por la Consejería 
competente en materia de Hacienda, para los solicitantes que en el momento de la 
presentación de su solicitud no hayan transcurrido los seis meses adicionales a los 
12 o 24 meses recogidos en los apartados 1 y 3 de los artículos 31, 31bis, 32 y 
32 bis de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo. No se 
exigirá la constitución de garantías a los beneficiarios, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 42.2 b) del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

En el plazo de un mes a la finalización del período subvencionable deberán presentar 
el informe de bases y cuotas ingresadas a la Seguridad Social correspondiente al 
periodo subvencionable.

Si transcurrido el plazo de justificación se comprueba que el beneficiario no ha 
aportado la totalidad de la documentación exigida, o que la documentación aportada 
presenta alguna deficiencia, se le requerirá para que subsane la falta o presente los 
documentos preceptivos en el plazo de quince días hábiles. De no hacerlo así, se 
iniciará el procedimiento de reintegro de la subvención percibida. 

4. Una vez dictada la orden de concesión de la subvención, se procederá al abono 
de la misma.
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Disposición Final.

La presente orden entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de 
Castilla y León.

Valladolid, 27 de abril de 2020.

El Consejero  
de Empleo e Industria, 

Fdo.: Germán Barrios García
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